
w ffi
ILUSTRE MUNI CIPALIDAD DE LOTA

ENTO OE SALUD4,**ry$,&,@,"S
\\

SEC

Distribución:

Secretaria (Municipal)
Contralorfa (SIAPER)
Secretar¡a DAS
Finanzas DAS
Carpeta Funcionario
C/ Prestador

/fi7DECRETO N' (c)

LorA l1 A8R.20n

VISTOS

2. Memorándum N"67 de fecha 28 de MaÍzo del
2023, de la Jefa (S) del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autor¡za contratar al
Funcionario (a) que más abajo se ¡ndica.

3. Contrato de Prestac¡ón de Servicio suscrito con
el trabajador que se adjunta.

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas que me conflere el Art. 63 ambos de la Ley N'
18695, Orgán¡ca Constitucional de Mun¡cipalidades y sus modificaciones correspondientes.

to del presente2. El gasto que genere el cumpl¡mi
Contrato de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "SAL
ATENCION PRIMARIA."

ANOTESE, COM NIQUESE Y A HIVESE.
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RDEN DEL ñoR ALcALDE

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

JAHIR HENRIOUEZ SOTO PSICOLOGO 22 HORAS S528.000 Mens. (abr.- dic.).

ESTEONA
ARIO

1. Decreto N"42 de fecha 06 de Enero del 2023, que
aprueba Prórroga Automática "PROGRAMA DE SALUD MENTAL EN ATENCION PRIMARIA, ANO
2023".

DECRETO
I . Regularfcese Contrato de Prestación de Servic¡o

celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se indica, a fin de
lle_var a cabo Prórroga Automática "PROGRAMA DE SALUO MENTAL EN ATENCION PRIMARIA,
ANO 2023".

BENITEZ VEGA
MUNICIPAL


